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MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Ob d b n e s
limo, Sr.: Visto el esertio dirigido a 

es e Ministerio por D, Casimiro Mahou, 
domiciliado en esta Corte, como Presi
dente del Gremio de Fabricantes de Cer
veza de España, en súplica de que se 
dicte una disposición de carácter gene
ral que recuerde a los Ayuntamientos 
el cumplimiento exacto del artículo 15 
del Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, y que además se ordene a las 
Delegaciones de H cienda nieguen su 
aprobación a los presupuestos munici
pales en los que se consigne una cuota 
de arbitrio sobte el consumo de cerveza 
que sea superior a la máx ma de 10 pe
setas el becíólitro, autorizado por el ci
tado precepto, a ün de evitar el que los 
Ayuntumleníos t< aspasen este tipo de 
gravamen, como dice ha sucedido en el 
presupuesto de la villa de Bilbao, que 
en su presupuesto vigente grava las 
cervezas con 12,50 pesetas el bec élitro, 
de la fabricada üeniro del territorio fo- 
ral, y con 30 pesetas, igual unidad de 
la fabricada en las provincias no afo
radas.

Resultando que la Delegación de Ha
cienda en Bilbao, informa que el Ayun
tamiento de aquella capital tiene esta
blecido un tipo único sobre las cervezas 
de 12,50 pesetas ei hectolitro, sin dis
tinción de las procedentes y fabricadas 
dentro o fuera del territorio foral, el 
cual fué adoptado en virtud de acuerdo 
del Tribunal económico adm nis rativo 
Prov ncial de 12 de Febrero próximo 
Pasado, y que la diferencia de 2,50 pe- 
^etas que excede sobre el tipo máximo 
de 10 pesetas au.or x>ado por el Real ¿e- 
creto ae 11 de Septiembre de 1918 exia- 
^a ya y fué autorizada por la Diputa
ción provincial en virtud del régimen 
económico administrativo de las Pro
vincias Vascongada»:

Visto el Estetu-o municipal vigente; y 
Considerando que de lo expuesto co- 
ue otras quejas que se han formulado 

Por otros contribuyentes, se ve que por 
^gunos Ayuntamientos no se ha com- 
^enoido el carácter preceptivo del Es
puto en su libro II, que regula cuanto 

se refiere a las exacciones municipales 
en forma tal, que si bien por su ampli
tud robustece el espíritu de autonomía 
municipal por aquel Cuerpo legal esta
blecido, delimita y sujeta, en cuanto a 
los tipos máximos de imposición, con el 
laudable propósito de ajustar aquellas 
imposiciones a la capacidad tributaría 
del objeto de las mismas, límite máxi
mo que para las cervezas el artículo 
448 del Estatuto señala en cinco pese
tas el hectólitro, pudíendo este tipo ele* 
varee hasta 10 pesetas,

Considerando que al citado libro II 
del Estatuto es de general yprecep.iva 
aplicación en todos los Ayuntamientos 
de Eepafie, sin excepción alguna, espe
cialmente on cuanto al límite máximo 
de los tipos de imposición, sin que en 
nada se modifique esta obligación res
pecto a los Municipios de las Provincias 
Vascongadas y Navarra por aus regí- 
menea especiales, a que se refiere la 
26.a disposición transitoria de aquella 
ley, puesto que la aplicación de estos 
limites no afecta a su especial régimen 
de administración:

Considerando que, ello asi es vista la 
necesidad de recordar a todos los Ayun
tamientos la obligación general e ine
ludible de sujetar las imposiciones que 
se adopten en sus presupuestos de in
gresos dentro de loa límites máximos 
fijados en el libro II del Estatuto muni
cipal vigente,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer, con 
carácter general, que los preceptos del 
libro II del Estatuto municipal vigente 
son de ineludible aplicación, especial
mente en cuanto limitan los tipos de 
gravamen de las exacciones municipa
les,

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y efectos proce
dentes, Dios guarde a V. I, muchos 
años, Madrid, 12 de Abril de 1926.

CALVO SQTELO 
Señor Director general de Rentas pú- 

bllcas,
(Gaceta 14 de Abril)

I mo. 8r,: Víala una instancia sus
crita por varios vecinos de Pollensa 
(Baleares), en la que solicitan que se 
h.b lite b u  puerto para el cabo< ja de 
harinas en régimen da desembarque:

Resu-tando que etve puerto de Po- 
llenaa está ya autorizado para al cabo
taje de mercancías nacionales y nacio
nalizadas, con las excepciones que se 
detallan en el apéndice 1,® de las Or
denanzas de Aduanas, entre las cuales 
se halla la harina;

Resultando que se trata de un punto 
habilitado de la Aduana de Alcudia y 
que lo que se pretende es ampliar la 
habilitación actual, incluyendo en ella 
la harina:

Resultando quo han Informado la 
inBtano‘a las Autoridades provinciales 
que para estos casos de habilitación de
termina, el artículo 3 0 de las Ordenan
zas de Aduanas, y que todos ios infor
mes son favorables a lo que se solicita:

Resultando que la petición se funda 
en la economía de transportes desde 
Alcudia a Pollensa, el cual transporto 
terrestre que actua;mento han de de
vengar quedaría totalmente suprimido 
desembarcando en Pollensa; y "

Considerando que en este aspecto de 
la cuestión se ofrecen todas las circuns
tancias que pueden aconsejar la estima
ción de esta instancia y no se advierte 
que con ello pueda haber menoscabo 
para tos intereses generales del país ni 
para los particulares de la Renta de 
Aduanas,

S, M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
ecordar que se autorice el desembar
que en régimen de cabotaje ae harina 
de cereales en el puerto de Pollensa, 
y que la vigilancia e Intervención de 
los despachos se verifique en todo en las 
mismas condiciones b»jo las cuales 
funciona actualmente aquel puerto ha
bilitado para las operaciones que le 
capacita el apéndice 1.® de las ya di
chas Ordenanzas,

De Raal orden lo comunico a V. I, 
par* su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I, muchos 
años, Madrid, 7 de Abril de 1926,

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta i5 de Abril)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob o e s
limo. Sr,: En virtud de lo dispuesto 

en el párrafo segundo del articulo 10 
del R jal decreto de 30 de Enero de 1920, 
y de acuerdo con el favorable informe 
del C austro de la Escuela Normal de 
Maeitros de Baleares,

8. M, el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en propiedad Auxiliar 
de la Sección de Le ras aa la referida 
Escuela a doña Mana Villa onga Cata- 
lá, con el sueldo anual de 1.500 ps^etas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoclmiemo y demás efectos. D,o» 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril ae 1926.

CALLEJO 
Señor D.rector general de Pr mor a  Eu - 

seüanza,
(Gaceta i5 de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Núm» 3794

COMISION PROVINCIAL 
DI BALEASES

Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión que caleteó la Comisión 
provincia! eí día 16,de Marzo de 1926, 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Abonar al Admlnisírador de Ja Adua

na de Palma la cantidad de 1,108*45 
pesetas por premio de cobranza del ar
bitrio sobre salida de mercancías.

Aprobarla trasferéncia de 5.000 y 
10,000 pesetas de los capítulos 7,° del 
art.° 3.° y 14 art,® 1,° respectivamente 
al presupuesto especial del Hospital 
provincial de Palma en el concepto de 
gastos generales y con destino al au
mento de créditos para oteas en dicho 
Establecimiento,

Dejar sobre la mesa un oficio de la 
Dirección general de Obras públicas 
relativo * los concursos celebrados pa
ra el nombramiento del personal de la 
Sección de Obras y Vías provinciales,

Quedar enterada de un oficio del Pre- 
aldente de la Junta provincial de Gana
deros de Baleares agradeciendo e; apo
yo que le ha ofrecido esta Comisión pa
ra facilitar la concurrencia al V Con
curso Nacional de Ganados e Indus
trias derivadas,

Señalamiento de precios medios para 
la liquidación de los suministros he
chos durante el mas de Enero último a 
las tropas del Ejército y Guardia Civil,

Quedar enterada do un oficio del Ar
quitecto de provincia relativo a las con
diciones de solidez del Teatro Principal 
de esta ciudad.

Trasladar al Director del Manicomio 
un oficio del Arquitecto auxiliar de la 
Oficina da Construcciones civiles inte
resando se le faciliten datos para la re- 
dacc'ón que le ha sido encomendada de 
un anteproyecto general para la insta
lación de todos los servicios de aquel 
Establee! miento.

Aprobar e¿ proyecto y presupuesto 
formados por el Acquüecto de provin
cia para instalar en el Hospital provin
cia! de esta ciudad una caldera de va
por para U estufa di estofección.

Apiobar 1 * reg s con ucea as al 
buoa óraun y exp en tur do P£Oce- 
sióa del Judvee S*nto,

Aprobar 1* »uoriz>ou concedida 
por el PreBllante del a -o o O e tífico 
Literario y Aní tco le M bóu D^pu- 
tado prov ncial 8r, MoucAda para que 
pueda cobrar '* subvine ou 
en al presupuesto prov.ncl.ú a favor de 
dicha entidad,

Encargar ai Arquitecto de provincia 
pase a Porreras par» verificar a gunos 
trabajos que interesan al Ayuntamien
to de aquella viUat
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grafía coa el haber único de 3 000 pasa* 
m s D. Antonio A orda Servara. Jefe 
de Ir  G loica de Radioterapia con el ha
ber de 2.500 pesetas a Don Francisco 
Sancho y Sagaz.

Médicos de entrada (auxiliares) con 
el haber de 1.650 pesetas cada uno a 
Don Juan Trián Barceló, Don Miguel 
Sureda y Bianea y Don Antonio Olivar 
Frontera.

Jefe de la Sección de Cirugía, Jefe de 
la Clínica de Oftalmología con el haber 
ún co de 3.000 pesetas a Don Jaime Ro
ver Motta.

Jefe de la Clínica de Maternidad con 
el haber de 2.500 pesetas a D, Barto
lomé Dardez Canaves.

Jefe de Ja C ínica de Om-rlno-larin- 
gología con el haber de 2 500 pesetas a 
D. Antonio Moner G ralt,

Jefe de 1» Oiínlca de Vías Urinarias y 
C in ca quitúrg ca a D, Vicente Piañas 
Rossel ó con el haber de 2.500 pesetas,

Jefe de la Clínica de Or opedia traumá
tica y urgencia con el haber de 2 500 
peseias a D, Pedro A cover Sureda.

Jefe de Sección y Jefe de Clínica de 
Psiquiatría con el haber de 3 000 pese
tas a D. Jaime Escalas Real.

Jefe de la Sección y Jefe de la C inica 
de Puericultura y Pediatría con el ha
ber de 3.000 pesetas a D. José Mir Mir,

Proveer por oposición las vacantes 
deiJ fedel anexo Tuberculosis de la 
Sección de Medicina; la de Jefe de la 
Clínica d. Ginecología y Cirugía abdo
mina ; la de Auxiliar de la Clínica de 
Vías Urinarias y C inica quirúrgica; la 
de Auxiliar de ia O inica de Ortopedia 
traumática y Urgencls; la de Auxiliar 
de la Clínica de Ginecología y Cirugía 
abdominal; y la de Auxiliar de la Sec
ción de Pniquiairi»,

Proveer por exámen la» vacantes de 
Practicante de 2 * de la Sección de Ci
rugía y las de dos Practicantes de 1.a y 
uno de 2.a de la Sección de Psiquiatría.

Proveer por concurso la vacante de 
Comadrona de 2.a dei Hospital,

Pasar a la Comisión especial de pre
supuestos una Real orden del Director 
General de Agricultura relativa a la 
cantidad que en el presupuesto provin
cial ha de consignarse para contribuir 
al sostenimiento de los ¿stablecimienios 
agrícolas oficiales.

Señalar los precios medios que deben 
regir para la liquidación de los sumi
nistros hechos por ios Ayuntamientos 
de esta provincia durante el mes de Fe
brero a las Tropas dei Ejército y Guar
dia Civil,

Conceder al Ayuntamiento de San 
Joré una subvención de 2.2C0 pesetas 
para construcción de un Cementerio.

Acceder a la petición formulada por 
al Ayuntamiento de Andratix, Alcudia, 
Ar Bafla bufar, Bmisalem, Calviá, 
Oapdepera, Conseli, Campanet, Eicor- 
ca, Feianitx, Inca, Lluchmayor, L ose- 
6a> Muro, Puigpuñent, Poilensa, Selva, 
Slneu, Santa Margarita y San Lorenzo 
de Descardazar de que la Diputación 
se encargue durante el corriente año 
de la recaudación del impuesto de cé- 
du as personales.

Quedar en erada de no haberse for
mulado reclamación alguna contra el 
padrón de cédulas personales de Man- 
cor del Valle.

Ejecutar algunas obras en el edificio 
Consulado de Mar.

Admit r en el Manicomio provincial 
a una presunta demente.

Quedar enterada de haber ingresado 
en el Manicomio por d.aposición del 
Juzgado dei D atrito de la Catedral un 
recluso en U Cárcel de Palma,

Dejar sobre la mesa un expediente de 
prohijamiento de una expósita.

Interesar del Ayuntamiento de Porre
ras manifieste si se halla conforme en 
satisfacer las estancias de unos vecinos 
de aquella villa que solicitan ser admi
tidos en la Casa de Misericordia.

Quedar enterada de haber salido un 
acogido en el Manicomio en virtud de 
licencia gubernativa,

Quedar enterada de las cantidades 
recaudadas curante el mes de Febrero 
en el Manicomio provincial,

Admitir a varios indigentes en la Ca
ga de Misericordia,

Haoer consUr en acta el nantfmíento 
de Corporac.ón po? el fertecttofent» 
del Oficial de la Contabilidad de la In- 
c Iu b s  de Mahón D, Bartolomé Mercadal 
Oleo y amortizar la pl&zs que por ello 
queda vacante.

Admitir a un alienado en el Manico
mio provincial y a un indigente en la 
Casa de Misericordia.

Quedar enterada de una relación de 
las cantidades ingresadas durante al 
mes de Febrero último por estancias de 
enfermos distinguidos en el Hospital 
provincial de esta ciudad.

Quedar enterada de haber salido del 
manicomio una acogida dei mismo en 
virtud de licencia gubernativa.

Quedar enterada de los estados de 
los gastos ocurridos en los Estableo’.- 
míenlos provinciales de Beneficencia 
de esta ciudad durante el mes de Fe
brero último por ios conceptos de vi 
veres, combustible, limpieza y alum
brado.

Autorizar a unos consortes para que 
puedan prefi jar una ñifla expósito.

Adquirir veinte ejemplares de la obra 
«Poemas» déla que es autor D. Fran
cisco Seguí y que su importe sea satis
fecho con cargo al capí ulo de impre
vistos del presupuesto vigente.

Lo que se publica en el B O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2.® del ariícuío 100 del Estatuto pro 
vincial. „ n

Palma 23 de Marzo de 1926,—El Pre
sidente, Jobé Morell.—E; Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 3793
Exiracío de los acuerdos adoptados por 

la Eterna, Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 23 de Marzo de 1926.
Hace constar en acta el sentimiento 

de la Corporación por el fallecimiento 
del D.putado Corporativo Don Cosme 
M.a O-iver Lladó; que una Comisión de 
Sres. Diputados asistiera al funeral que 
había de celebrarse en la villa de Cam
pos del Puerto; costear en sufragio del 
alma del finado solemnes honras fúne
bres en la Iglesia de la Sangre; suspen
der la sesión cinco minutos en señal de 
duelo y comunicar todos los acuerdos 
referidos & la familia del extinto,

Reanudada la sesión suspendida que
dar enterada y trasladar al interesado 
un oficio del Excmo. Sr, Gobernador 
civil participando haber acordado que 
D. Juan Llompart Grullón suplente de 
Diputado directo cese en el desempeño 
del cargo.

Manifestar al Sr. Inspector provin
cial de Sanidad que tan pronto la Co
misión especial de presupuestos haya 
formado el proyecto del de esta Diputa
ción le remitirá los datos que ingresa, 
asi como tendrá tarnb én presente para 
cuando llegue el momento oportuno su 
petición de ser nombrado Director del 
Instituto provincial de H giene.

Desestimar la reclamíkOlón formula
da por Doña Antonia Tur Piris solici
tando ser incluida en ei Escalafón del 
Cuerpo de funcionarios técnicos de la 
Beneficencia provincial.

Aprobar definitivamente este Escala
fón y que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Declarar el sobrecimlento definitivo 
del expediente incoado por acuerdo de 
la Diputación de 11 de M»rzo de 1921 y 
31 de Diciembre de 1923 convocando a 
oposiciones para proveer dos plazas de 
Profesor da número de la Sección de 
Cirugía del Hospital provincial de esta 
ciudad.

Comunicar este acuerdo al Sr. Presi
dente del Tribunal de oposiciones para 
b u  debido conocimiento, suspensión de- 
flultlva de los ejercicios y devolución 
del expediente para su archivo.

Notificar estos acuerdos a todos los 
Brea. Facultativos que tenían solicitado 
tomar parte en ias oposiciones de que 
ae trata. n ,

Nombrar: Jefe de la Beneficencia 
prov ncial Decano del Cuerpo y Jefe de 
la Q.iusca de Medicina General a Don 
José Sampol y Vidal con el haber único 
de 5.000 pessias. Jefe da la Seoc óa de 
Medicina, Jeto do la Clínica de Sifliio-

Jaime Cáñellas Szlóm, vecino de S»ní 
ta María, coocRpto id. lo , 131'60 id, 

Guillermo Calafat Llu ), vecino de 
id,, concepto id. id., 273*01

Gabriel Pallícer M guel, vecino de 
B nlsalem, concepto Id, id., 364*31 id.

Jaime P zá S*'óm, vecino de id., con
cepto íd, id,, 98*69 Id,

Bartolomé Miralies, vecino de id,, 
concepto id, id,, 239*38 id,

Palma 15 Abril 1926.—El Tesorero- 
Contador, Julio Blasco,

Núm. 39ü5
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Concurso
Por acuerdo de la Corporación Muni

cipal de mi Presidencia se anuncia el 
presente concurso para proveer la va
cante de funcionario técnico, Médico de 
la Beneficenol» Municipal y Casa de 
Socorro del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, bajo Jas condicione» si- 
guientee:

1 .a—Ser Español,
2 .a—Estar en posesión del titulo de 

Licenciado en Medicina,
3 .a —No tener defecto físico que im

pida el ejercicio de b u  profesión, y
4,»—Carecer de antecedentes pena

les, .
Todas estas circunstancias se justi

ficarán mediante presentación en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Palma 
de los documentos necesarios, dentro 
del plazo de ocho días a contar desde 
el de la publicación del presente anun
cio en el B. O. de esta provincia inclu
sive, y durante las horas de oficina.

El sueldo señalado a dicha plaza es 
el de mil quinientas pesetas anuales, 
teniendo los demás derechos que señala 
el Reglamento de técnicos.

El orden de preferencia de méritos 
señalado para tenerse en cuenta es el 
Blguienee:

l.°—Superioridad de titulo profe- 
fesional.

2,°- Ser o haber sido catedrático o 
auxiliar de facultad de Medicina.

3,°—Ser Académico de la Real de 
Medicina de Madrid o Provincia»,

4 0 - H*ber prestado servicios a esta 
Corporación.

5,®—Haber prestado servicios a otros 
Ayuntamientos o Corporaciones Ofi
ciales.

6.®—Número y calidad de trabajos 
editados separadamente o publicados 
en revistas científicas.

Palma 17 de Abril de 1926.—El Ai- 
calda, Marqués del Palmer.

Núm, 3907
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no en sesión de ayer, el Presupuesto 
municipal Ordinario para el ejercicio 
económico de 1926-27, estará de maní- 
fiento al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, duranie cuyo plazo y quince día» 
mas podrán ios vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ame quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguen.es del Estatuto municipal vi* 
gente.

Palma 17 de Abril de 1926,—El Al* 
calde, G, Dezcaliar,

Mam. 3906
ALCALDIA DE PALMA

Ed ic t o .—Aprobado por ei Pleno del 
Ayuntamiento el presupuesto especié 
de Ensanche para el ejercicio económl' 
co de 1926-27, estará de manifiesto al 
público en el Negociado respectivo de 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince dias mas, podrán ios ve
cinos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde coD 
arreglo al artícu o 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal,

P^lma 17 de Abril de 1926. -El Ai* 
calde, G. Dezcaliar.

Lo qae es publfcá en el Bo l it in  Of i- 
Ct a l  en cumplínren'o de lo dismesm 
en el párrafo 2 ° del articulo 100 del 
Estatuto provincial.

Palma 31 de Marzo de 1926. —E' Pre- 
sinente, José MorelL — E. Secretarlo, 
Miguel Font,

Núm. 3897
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—Venciendo en 16 de Mayo 

próximo un trimestre de intereses de la 
Deuda smortlzable al 5 por 100 corres
pondiente al cupón número 100 de los 
títulos de la emisión de 26 de Febrero 
1920 y número 36 de los de la emisión 
1917 y los ¡ítulos de )a expresada Deu
da y emisiones amortizados en el sorteo 
que se verificará el 15 del actual, cuya 
relación por series onortun«imRn?e se 
publicará en la Gaceta de Madrid.

La Dirección General ae la Deuda 
en virtud de la autorización que se le 
ha concedido por R. O de 10 Febrero 
1903, ha acordado, que desde el día 20 
del actual se reciban en esta Delega
ción de H» ienda sin limitación da 
tiempo los referidos cupones y los tití- 
Jos amortizados de las citadas Deudas y 
vencimientos a cuyo fin se publica el 
presente anuncio en esta Bo l e t ín , de
biéndose observar para su presentación 
las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos, Los tltu os amortizados 
deberán presentarse endosados en la 
forma siguiente: «A la D recclón Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas para 
su reembolso», con la fecha y firma del 
presentador debiendo llevar unidos di
chos va ores, los cupones siguientes al 
del trimestre en que se amortizan,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados.

Palma 13 Abril de 1926.—El Tesore
ro Contador, Julio Blasco,

Núm, 3896
An u n c io ,—En cumplimiento de lo 

que dispone la Instrucción de Recauda
ción en sus artículos 50 y 52, se publica 
el precedente anunc o comprensivo de 
loa morosos que deben satisfacer sus 
débitos en el plazo de cinco días los ve
cinos de Palma y de tres loa de los pue
blos de la provincia, quedando incur
sos por tanto en el primer grado de 
apremio.

Nombres.—Vecindad,—Concepto
Juan Aguíló Miró, vecino de Palma, 

concepto Industrial Multas, 411*99 ptas.
Miguel Escanellaa Ouver, vecino de 

id., concepto id, id^ 366*87 id,
Antonio Marroig E^teVa, vecino de 

id., concepto id. id,, 4*89 id.
El mismo, vecino ae id,, concepto 

id. id., 318*10 id,
Antonio Binimeiis, vecino de id,, con

cepto id. id., 302*56
Julián 8*lvá Carbonell, vecino de 

Lluchmayor, concepto id. id, 229*65 id,
Lorenzo R pod Fmjaume, vecino de 

Campos, concepto id, id., 281'99 id,
M guei Escanellas Odv«r, vecino de 

Palma, concepto id, id,, 655*66 id,
Antonio Marroig Esteva, vecino de 

id., concepto Utilidades Capital Multas, 
421*z6 id.

Lorenzo Miró Pomar, vecino de Inca, 
concepto Industrial Multas, 337‘91 id.

Mateo Arbona Fio!, vecino de id,, 
concepto id, id,, 159*82 id,

Domingo Bonmn Fuster, vecino de 
id., concepio id, Id,, 175*42 id,

Antonio Prats Liompart, vecino de 
id., concepto id. id., 93'22 id,

La s Lorenzo Pastor, vecino de id., 
concepto id. id., 473'55 id.

Jósé Pujol Carbonell, vecino de id,, 
concepto id, id., 467'78

Juan Aiemsfiy Eusefiat, vecino de 
Calviá, concepto id, id., 600*37 id.

Francisco Fxorlt Ram i, vecino de Sí- 
neu, concepto id, id,, 478'76 id.

Miguel Homar Sorvera, vecino de 
Marratxí, concepto id. id,, id,

Francisco Fdlani Mun»r, vecino de 
Bineu, concepto id, id., 478*76 id,

Guillermo Enseñat Morania, vecino 
de Sanceilae, concepto Id, idM 267*44 id.
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Nóm. 3911
AYUNTA MIEM’O d e c iu d a d e l a

Subasta
No habiéndose presentado reclama, 

ción alguna contra ei edicto de la subas* 
t» publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provine », número 9243 del día 13 
de Marzo último, para la venta a perpe
tuidad de las parcelas do terreno so
brantes de la vía pública de la pUza 
<E-* Peñáis» perteneciente a este muni
cipio, que no se bailan dest nadas a 
ningún servicio, el Ayuntamiento en ia 
sesión celebrada el dia 7 del actual 
acordó sacar a pública subasta dichos 
terrenos, con sujeción al pliego de con
diciones que se bal Jan de man tiesto en 
la Secretaria del Exorno. Ayun amiento 
desde las nueve a las trece durante ios 
diez dUs siguientes al de la inserción 
del presente anuncio en dicho Bo l e t ín  
Of ic ia l .

La subasta tendrá lugar en estas Ca
gas Consistoriales once ábe d^^pués de 
este anuncio en al Bo l e t ín  Of ic ia l , s í 
d o  fuere día festivo, y si lo fuere el día 
siguiente, celebrándose en estas Casas 
Consistoriales a las doce de su mañana 
bajo la presidencia del 8r, Alcalde o de 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, y en cumplimien
to a lo dispuesto en el ar ículo 26 del 
Reglamento de 2 de Julio do 1924, para 
la contratación de servicios mun.clpa-

Oiudadala 12 de Abril de 1926,—El 
Alcalde, Jo é Molí,

Modelo de proposición
Que deberá extenderse en papel tim

brado dei Estado de la clase 8.a y llevar 
escrito en el sobre lo siguiente:

Proposición para optar a 1» subasta 
de adquisición da la paresia de terreno 
perteneciente ai Municipio da la plaza 
«Es Pena s», D.,,,,habitante en la calla 
de,,... enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para optar a la subasta pú
blica para vender a perpetuidad el te
rreno perteneciente ai Municipio de la 
plaza «Es Peñáis», anunciado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 
dia.....y conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a- tomar a su 
cargo la referida subasta, con entera 
sujeción al indicado pliego de condicio
nes,

Fecha y firma

Núm. 3902
AYUNTAMIENfU DE PETRA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el Presupuesto municipal ordinario pa 
ra el ejercicio económico de 1926-2/, 
estará de manifiesto al púolico en 1a 
lacre arla de este Ayuntam enm por 
término de quince di»s, durante cuyo 
plazo y tres dias mas podrán los ve
cinos preseniar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen con venien
tes, ante quien y como corresponde, con 
Arreglo al articula 300 y s guíenles del 
Estatuto municipal v gente,

Petra lo Abril de 1926,—El Alcalde, 
Oarios Horrach,

Núm. 39u3
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Aprobado por ei Ayuntamiento ple- 
6o ei presupuesto municipal ordinario 
Para el ejercicio economice da 1926-27, 
datará de manifiesto al público en al 
^cretaria de este Ayuniamiea.o por es- 
Ptcio de quince días, durante cuyo pía
lo y quince dl&s más, podrán los vecl- 

presentar contra el mismo, las re
damaciones que estiman conv^nteutas, 
*ute quien y como corresponde con 
Srregio al artículo 300 y siguienies del 
Estatuto municipal vigente,

Qaiviá 15 de Abril de 1926, «Bi Al- 
Bartolomé Quesglaa,

Núm. 3904
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS 
Acordado por este Ayuncam anto, la 

^quisición de un coche fúnebre para 
servicio de este Municipio por el 

^cio máximo de dos mil pese.as, la 
Votaisión municipal permanente, en se

sión celebrada el oía 13 del actual, 
acordó abrir concurro para su cons- 
truccióo, a cuyo efecto podrán presen
tarse proposiciones acompañadas, del 
correspondiente modelo durante el p’a- 
zo d« veinte dias desde el siguiente al 
de la publicación en el B. O. de Ja pro
vincia, en la Secretaría de este Ayun- 
tamtento,

Esporias 15 de Abril de 1926,-El 
Alcalde accidenta!, Lorenzo Matas,

Núm. 3908
D, José Torres Guascb, Alcalde de este 

Ayuntamieo o.
H«go saber: Que terminado el padrón 

de células de este término queda detde 
esta fecha y por plazo de 8 días expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuotamisn’o,

San Juan Bautista 15 Abril de 1926. 
—José Torres, -P. S, M.—Miguel Cm - 
teHano, Secretario.

Nüm. 3909
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercido de 1926 27, aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente, esta
rá de manifiesto ai publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias hábiles con arreglo al 
articulo 5.® del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles siguientes 
podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo las reelama- 
maclones ú observaciones que estime 
convenientes,

Manacor diez y siete de Abril de mfí 
novecientos veinte y seis.—El Alcaide, 
Sebastián Ordlnas.

Núm. 3910
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Hallándose detenido en el corral co

mún de esta villa un perro cuyas señas 
son: Pelo color canela, extremo cola y 
píéa color blanco, nariz negra, al pa
recer cruzado de raza ibicencay lebrel. 
Por la presente se hace público que sí 
el 26 no se ha presentado quien acredíte 
ser su dueño para retirarlo, después de 
habar satisfecho los derechos corres
pondientes, será vendido en pública su
basta, en esta Gasa Consistorial, día 27 
a las diez de ¡a mañana.

Algaida 17 de Abril de 1926, —Ei Al
calde, Agustín Trobat.

Núm, 3912
AYUNT.® d e v il l a -g a r l o s

Aprobado por ei Ayuntamiento ple
no, el presupuesto municipal ordinario 
para e¡ próximo ejercicio económico de 
1926-27, estará da manifiesto al público 
en ia Secretaria de este Ayun amíento 
por espacio de quíncadias, durante cu
yo plazo y quince días más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
laa reclamaciones que estimen conve
nientes, an e quien y como correspon
de, con arreglo al anículo 3J(J y si
guientes ael Estatuto municipal vi
gente.

V.La Garios a 16 de Abril da 1926.-— 
Ei Alca de PreaUenco, Francisco E, 
Gimier.

Núm. 3918
AYUNTAMIENTO d e ma h o n

Aprobado por ei Ayuntamiento pleno 
el Presupuos.o municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1926 a 27, 
estará de mauiñeeto ai público en la Se- 
c&ataría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince oías, áurante el cunl y 
quince días más podrán los vecinos pre
sentar jas recUmacmnes que est.mea 
convenientes ante el señor Deiegado de 
Hacienda, con arregio a los ardeuloa 
301 de; Estatu o, 6.® del Reglamento de 
Hác*enda municipal y 2.® del Real d^- 
creta de 5 de Enero último.

Aprobadas también por el Ayunta- 
miauso pleno las Ordenanzas de jas 
exacciones acordadas para el citado 
ejércio-o prox.mo, quedan ¡guaimenm 
expuestas ai púdico por término Q6 
qu ace días, auranie lo» cua.es la Qo- 
mision permaneoie admitirá Ua recia* 

mecfonefl que formulen loe interesados 
legítimos,

Mahón a 17 de Abril de 1926. —El 
Alcalde-Presidente, Antonio Victory,

Núm, 3919
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Aprobado por ei Ayuntamien o pie- 
no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1926 27, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamfen'o por 
espacio de quince cías, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, les re
clamaciones que estimen convenientes, 
anta quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Es atuto municipal vigente,

Baflalbufar a 17 de Abril de 1926,— 
Ei Alcalde, Antonio A^eni,

Núm. 3925
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926-27 aprobado por ia 
Comisión Municipal permanente,estará 
de mamflbs.o al público en ia Secreta- 
riá de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho diae con arregio a) articulo 295 
del vigente Estatuto Municipal, durante 
cuyo plazo po ra todo habitante del 
término formular respecto a! mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes,

SanUñy a 19 de Abril 1926,—El Al
calde, L. Bonet,

Núm. 3859
Don Luis Ganals y Bennasar, Secretario 

de Sala interino de la Audiencia Terri- 
tarial de Palma.
Gernfieo: Que ia B^la de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cayo en cabezamien:o y parte disposi
tiva es del tenor siguiente:

Ea la ciudad de Palma de Mallorca 
a treinta y uno de Marzo de mil nove
cientos veintiséis, En el juicio declara
tivo de mayor cuantía promovido por 
D. Juan Verger Tomás, soltero, pro
pietario, mayor de edad, vecino de 
Sautañy, dirigido por eí Letrado Don 
José Sodas y representado primero por 
el procurador D. Gabriel Ferrar y des
pués por D, Miguel Ferrar, y an esta 
mstanda por D. Pedro Ferrar Bala- 
guar, contra D, Juan Danús y Pona, 
mayor de edad, soltero, sin profesión y 
vecino de Santañy, que litiga como po
bre, dirigido por el Abogado D. Jaime 
Su*u y representado por el procurador 
D. Rafael Nadal, en esta instancia por 
D. Juan GAbol, y contra la Federación 
Gatóiico Agraria de Mallorca, con do
micilio eu esta ciudad, y en su nombra 
su Presideoto D, P -dro Montaner Guai, 
dír gldo por el Aboga.10 D. Andenlo 
Piañas y represeníi- do por el procura
dor D. Antonio Jaume, en esta instan
cia por ios estrados del Tribunal, por 
no haberse personado en ei Armiño del 
empUzamieutc; sobre declaración da 
propiedad de cierta flaca y nulidad de 
hipotecas consMiuidas sobre la misma 
y cte la inscripción correspondíante ea 
ei Registro de ia propiedad^ cuyas au* 
tos fueron remitidos en grado de ape* 
¡ación interpuesto por dicho D. Juan 
Danús y Poas, de ia sentencia qua dictó 
el Juez de primera instancia de Mana- 
cor ea vaimínuava de Agosto de mil 
novecientos vaimicmco, por ia que se 
declara: Primero: Que por virtud de ¡a 
escritura pública de compra-venía de 
veinticuatro da Febrero de mil nove
cientos vein icuatro, pertenece al actor 
D< Juan Verger y Tomas la nuda pro
piedad sobre la flaca Ei Poas descrita 
en el numero primero da la demaada; 
y segundo: Que eu au causocusnc a es 
nma y por t*uto no nena valor n. efec
to a.guuo ia A poteca conasLuida por al 
dem«niado D, Juan Danús a favor de 
la Faueraciou GatóüCa-AgraiU de Ma
llorca, representad* por ei otro deman
dado D, Pedro Mon*auor y Gu»i me
dian.s «a eacri u í« de doce de Abril de 
dicho año mil novecitinios veiaucua- 
tro au.or »ad* por ei notario de estn 
ciudad D. Pairo Alcovar y un.a en su 
caso, la inscripcióu que hubiera produ* 
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oído en el R«g stro la prooiedad 
dicha hipoteca. Y asi mi mo s ? conde
na a los repo idos d -mRodadas D. Juan 
Danús y D. Pairo -Montaner a estar y 
pasar por ’as antedichas declaraciones, 
con imposición al pr mero de todas las 
cosías oríginad**fi,=F>llamoH: que de
bemos confirmarla y la confimamos; 
imponiendo el apelante D. Juan Danus 
y Pons Us costas de esta instancia. 
Mandamos que se publique ei enca
bezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
provincia para su notificación & Don 
Pedro Montaner y Gual en el concepto 
que usa, a menos que se solicitare y 
fuere posible notificársela personalmen
te dentro de segundo dia. Reintégrese 
por la representación de D, Juan Ver
ger la mitad del papel de oficio inverti
do en el apuntamiento y demás actua
ciones comunas. El procurador de Don 
Juan Danús acredíte dentro de ocho 
días hallarse habilitado para litigar 
como pobre bajo apercibimiento de rein
tegro. Y así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando en Sala da 
jusíicia de esta Auliancia lo pronuncia
mos, mandamos y fii mamas.—Aurelio 
Peiaez.=G. Rafael Villabona.aaA.fonso 
de Pando=Jotié F. Oibeta=José Porez,

Y para b u inserción en el Bo l e t ín  
Of io u l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo ia presente cert.fica- 
oíón en Palma a nueve de Abril de mil 
novecientos veinte y seis,—Luis Canals,

Num. 3901
JUZGADO DE 1.a IM8TANOIA DE INCA

Cédula de citación
En autos juicio de ieatsmsntaría da 

Magdalena G fre Vives, que, ante este 
Juzgado y Secretarla, sigue José Bar
cal G fre, con citacisión de Magdalena, 
Miguel y Antonio Bernat Cifre, y otros, 
cumpliendo providencia de fecha vein
te y seis de Marzo en curso, recaída a 
solicitud del promovedor del juicio, se 
cita a dichos Magdalena, Miguel y An
tonio Bernat C fre, de Ignorado para
dero, para que comparezcan en dicho 
Juzgado dentro de nueve días, al obje
to de personarse en forma en los autos 
expresados, previniéndoles que, si no 
comparecieren, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Inca veintisiete de Marzo de mil no
vecientos veinte y seis.—Ei Secretario, 
Miguel Sampol.

Núm. 3914
Don Miguel Carmelo Oliver y Vilella, 

Abogado, Jue^ municipal del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicio se cita & Ma

nuela Riera Alvarez para que el día 
y uno del acia* a las once y medía en 
el local que ocupa esío Juzgado calle 
del Sol número 11, al obja,o de cele
brar el juicio de faltas saguíio a ins
tancia de María Goraá Sastre contra 
dicha Manual* Riera Aiv^rez y otros 
sobre malos tra;os de palabra, debien
do comparecer provista de las pruebas 
de que *n ente valerse y con la intelL 
gencU qué de no comparecer íes para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que tanga lugar la referida 
c tación y para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  se expide ei presente 
en Pa^ma a diez y sais ie Abril de mil 
novacíen os veiaíe y seis,—Miguel Car
melo. —Jaime Sduvá, Sdcreiario,

Núm, 3913
Don Francisco Mercadal y Pons, Secre. 

tario del Juagado Municipal ae la Cía* 
dad de Ctuladela.
Gerufico: Qua por ai Sr. Juez Muni

cipal de este Juzgado se ha dictado la 
Sen encía, cuyo ancabez^mienóo y par
te dispositiva es del tenar slguieiue:

«Ea ia Ciudad de O.uaadeia a seis de 
Abril de mil novecientos veinte y seis.

8r, D, Jo<d M.a de Olivar y de 
OnVds, Juez Mauicipai de u misma, 
hablando v .b ío  ios *u.oa dui juicio da- 
clarativo Vorba*, promovido po» Don 
Frauc.sco Ponda.! Vinant, oóraado en 
nombro propio y v.rtua do pouar de 
D, Juau UomeiiaB Marqués, contra y 
en rebeldía de D. José y D. SeuaaíiáB 
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Oomeilee Marqué?, lobre reclamación 
de cantidad de seiscientas pesetas, inte* 
reeee y costas. —Falio:=Que debo con
denar y condeno a D. José y D. Sebas
tián Cornejas Marqués, a que dentro 
de tercero día paguen a D, Juan Co- 
mel as Marqués, la cantidad de seis» 
tientas pesetas, que le son en deber, 
por el concepto que el mismo les recia- 
ma y costas causadas, Para su notífi- 
catión a los demandados pubiíqaese el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta Sentencia en el Bo l k t in  Of io u l  
de ’a provincia. Y por esta mi sen^n- 
ci?, definitivamsn'e juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.«aH^y un sello. 
*Jo'é M.B de Olivar.^Rubricado,»

Y para sn insertióo en e: Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro ¡a presente certificación en 
Oludadela a seis de Abnl de mil nove
cientos veinte y seis i —Francisco Mer- 
cadal,

Núm. 3916
Don Garlos Coll y Blanca, Comandante 

de Infantería de Marina, Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, y del expediente 
del afio de 1925 instruido por la pér
dida de la Cédula de inscripción Ma
rítima de J sé Salvador González 
Agutlar del Trozo de Belez, Málaga, 
Por el presenta hago saber: que ha

biendo sufrido exTmv Io  el mencionado 
documen o, queda nulo y sin va.or al
guno incurriendo en responsabilidades 
la persona que lo posea y no haga en 
trega del mismo en ei Juzgado de Ins
trucción de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Palma 17 do Abril de 1926.— El Juez 
Instructor, Carlos Coli.

Núm. 3915 
REGIMIENTO MIXTO

DE ARTILLERIA DE MALLORCA
Debiendo proceder este Cuerpo a la 

venta de ¡os efectos de cocina y pren
das inútiles que a cont nuactón se re
lacionan, se pone en conocimiento del 
público para que los que deseen adqui
rirlas puedan presentar en estas ofici
nas de Mayoría proposiciones, bajo 
pliega cerrado, las cuales serán admiti
das basta el día 26 del corriente,

- Alpargatas..................... 385 kgs.
Zapatos275 id, 
Ropa blanca, . , . . 129 id.
Ropa kaki..................... lid id.
Ropa de paño . . , . 86 id.
Chalecos bayona , , , 34 id,
Gorros de paño , , , 19 id.
Efectos de cocina. , . 177 id.
Roses. , . . , । , 150 id.
Palma 17 de Abril de 1926.—Ei Co

mandante Mayor, José Ensefiat,

Núm. 3917
SECCION^ADMINIBTRATIVA 

DI PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Ei «Boletín Oficial» del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bailas Artes, nú
mero 30 correspondiente al día 13 del 
actual publica la siguiente Orden:

«V.s ía b  las instancias elevadas a este 
Miáis¡«erio por var.os Mees.ros nacio
nales en solicitud de que la gratifica
ción por la enseñanza de aonuos se ¡es 
abone con arregio a la cu*ria parte 
del sue¡üo que dibf<u;*n, según lo man
dado por difertníes aupositiones;*—* 
Considerando que, en vir ua de lo dis
puesto en la Real orden oe 8 de Enero 
ae 1925, dictada de conformidad con lo 
informado per e, excehutisimo señor 
Geneiai Poucntv, Vocal del Directorio 
Miihar, no hay posibJidad de acceder 
a la pretensión de ios Boiicltanies, no 
solo por el considera be aumento que 
las atenciones de primera enseñanza 
han tenido deede que figuran en los 
Presupuestos coi Estado, tino muy 
prlncipaimfeüte poique la gratificación 
por la enseñanza Ge adultos ha de estar 
siempre subordinada a la cantidad o 
crédito que en dichos PreiupueBios fi
gure para ai p*go de mi obligación,— 
Ebia Dirección general ha acordado se 
esté b lo dispuesto en 1» Real orden de 
8 de Euero último que deaesíimó otras 
peticiones auAjogas,-^ Dios guarde al

V, 8, muchos años, Madrid 18 de Mar
zo de 1926.—El Director general, Sua- 
rez Somonte.»

Y como varios de loa reclamantes 
prestan servicios en esta provincia se 
publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y de
más efectos.

Palma 17 de Abril de 1926.-El Jefa 
de la Sección, José Fernández de la 
Plata.

Núm. 8677 
Don Jorge Albis CapHonch, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Alcudia, del que son Arrendatarios 
los Sres. Herederos de D. Bartolomé 
Mir Calafeli.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades del Capital per
teneciente al 2.® trimestre del año 1925 
a 26 de esta población he dictado con 
fecha 4 de Enero de 1926 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ln- 
cursos en el 2 0 grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
te* incluidos en la anterior relación, 
Noilfíquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer su» débbos durante el plazo de 
veinticuatro hora*, alvirtiéndo e», que 
de no verificarlo, se procederá inmaUia- 
lamente ai embargo de todos sus bie- 
ne«, señalando al ofecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se es 
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre ios 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia loa que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone el art, 142 de la 
instrucción de 26 Abr.l 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Mariano Gabot Remé* 3 42 pesetas 
Gabriel Capó L.ompart 1*37

En Alcudia a 16 de Marzo de 1926,— 
Ei Recaudador, Jorge Albis.

Núm. 2441 
GONTKIBUOION INDUSTRIAL 

a ñ o  d e 1925 ▲ 1926

Matricula de Petra
Tarifa 1.a

Bíbot Matas Miguel, Vendedor cerea
les por mayor, Sol 41, 514*55 pesetas.

Agulló Bonnin Rafael, Venta por 
mayor cereales y harinas, Manacor, 
SlA'bS

Agalló Valle Juana María, Tejidos 
por menor, Mayor, 461*54

Aguiló Fuster Gabriel, id,, Hospital, 
461*64

Morey Mestre Pedro, Vendedor velo
cípedos, Sol 28, 41164

Forteza Fonez» Coioma, Venta ropa 
hecha ordinaria, Paima, 205'82

Riera Fornés Mana, Tienda sombre
ros nombre, Plaza, 20o*d2 
g^Font Roca Juan, Harinas por menor, 
Mauacor 34,124 74

Aguiio Pifia Rafael, id,, Mayor 18, 
124 74

Funeza Forteza Gaspar, id,, Palma 
22, 124*74

Bonnin Aguiló Juan, id,, Rectoría, 
124-74

Mar.oreii Calvó Jaime, Tejidos cáña
mo y estopa, Bombes, 124 74

Forteza Foit za Gabriel, Tienda co- 
meBi.biea, Pozo 55, 124 74

Caideniey Jaume Banoiomé, ídem, 
Plaza 1, li:4'74

Bauza Horrach Miguel, id,, Mayor, 
124*74

Km on Amengua! Francisco, Ídem, 
Bul 22, 124-74

V ve* Horrach P, Juan, id., Mayor, 
124 74 
¡^Ganovan Ga méa Sobasuán, Café y 
Ueores, Coliet, 124*74

Bonnin Picó Felitiono, ídem, Pozo, 
124'74

Gil Bauzá Migael, Idem, Mayor 42, 
124-74

Bordoy Font Catalina, id,, Pozo 35, 
124 74

Morey Megraner Lorenzo, id,, Hospi
tal 34, 124'74

Morey Magraner Miguel, id,, Mayor 
32, 124*74 ‘

Rechach Monrroig Pedro, ide-n, Ma- 
nacor, 124 74

Ros e ló R era Juan, Idem, Plaza 2, 
124 74

Rubí Magraner M gue!, Ídem, Sol 45, 
124*74

V'ves Domenge Migue), Idem, id, 27, 
124'74

Fuster Segura S, en O., Abacería, 
Mayor, 77'96

Bonnin Miró Pedro, Idem. Botelles, 
77'96

Agalló Bonnin Jaime Antonír, ídem, 
Sol, 77*96

Horrach Amengua! Cirios, Horno 
Bollos, Hoipllal, 68*61

B -uza Horrach Miguel, Idem, Mayor, 
68*61

Bonnin Picó Joté, id., Palma, 68*61
Gayá Serraba Amonio, Tablajero, 

Manocor, 62*37
Forteza Forteza Juan, Idem, Mayor, 

62*37
Forteza Forteza P. Andrés, ídem, 

Mayor, 62'37
Gaya Salvá Bartolomé, Idem, Mana- 

cor, 62*37
Foriaz* Agulló Juan, Tienda aceite y 

vinagre, Coliet 13, 62 37
S^n audreu Grau B^a r z, Tienda ju

gue-es y baratijas, id., 62*37
Total 6084'19 pesetas,

Tarifa 2.a
Cuevas Expósito Francisco, Expende

dor abonos quíoilcos, Sol, 165*92 pesetas
Font Boca Juan, Expendedor huevos 

y aves, Manacor, 162*16
Forteza Aulló Jusn, Expendedor fru

tas tierras, Coliet 13, 162*16
Roeaelló Riera Juan, Auto alquiler 

P, fijo, Pi»z» J. Soclas, 103'96
Total 684'20 pesetas.

Tarifa 3.a
Ordinas Esteva, Electricidad 126*183 

kw, hora diaria, Soi, 364*86 pesetas.
Bonnin Aguiio Juan, Alfereria horno 

17 m , Alfarería, 40*76
Ordinas Enrique Esteva, Molino prez» 

torno cerner harina de una muela Sol, 
121^6

Ordinas Enrique, Csntral eléctrica, 
182*49

Vives Saurina José, Molino viento 
harina, Angeles, 121*66

Biuzá Bauzá Rafael, ídem, Angeles, 
121'66

Ordinas Enrique, Dos Molinos movi
dos a gas, Sol, 288*16

Total 1241*24 pesetas.
Tar i* 4.a

Sbert Fiol Pedro, Farmacéutico, Hos
pital, 181'91 pesetas

a.Zamora Maymó Martin, Barbero, 
Hospital, 53 89

R utort Amengual Miguel, ídem, Fi
deos, 53*89

Gayá Salvá Migue), ídem, Goilet, 
63*89

Sastre Lliteras Miguel. ídem, Mayor, 
63 89

Bauzá Salas José, ídem, Manacor, 
53*89

Gomís Bauzá Miguel, ídem, Mayor, 
53*88

Pou Torrens Gabriel, Id., Sol, 53'88
Vachiano B.ás, Calderero, Soi 40, 

53 88
Vanrell Sao'.andreu Pablo, Carpinte

ro, Ordinas, 63*88
R.utort Amengual Juan, ídem. Pozo, 

53-88
Torrens Ssrra An onlo, Idem, Pozo 

44, 53 88
Rubí Magraner Sebastián, ídem, Ma

yor, 53'89
Gaimée Amengual Maüae, Idem, Fi

deos, 53*89
Satom Galméa Juan, ídem, Sol 46, 

63*89
Luteras Frontera Juan, ídem, Alfa

rería, 63'89

Ríbot Matas Pedro, id., Botelles 23 
63'89 ’

Gil Bauzá Miguel, Idem, B. A. 29 
53'89 *

Ríutord Mouroig Matías, Idem, Mana, 
cor, 58 89

Torr-n* Sorra Gabriel, ídem, Pozo 
51, 53 89

Buree ó Pare ló Bartolomé, id,, Fort 
61, 53'89

Ga:més Monroig Juan, Ídem, Sol 9 
53 89 '

Mestre Gual Gutl ermo, Cerrajero, 
Mayor, 63'8y

G.bt-ri Galmés Antonio, Herrero, Bo. 
tellss, 53 89

Torrens Santandreu José, Idem, Rec. 
toria, 53'89

Monroig R utort Miguel, Ídem, Fb 
déos 10, 53*89

Bauzá Siquier Antonio, ídem. Pozo. 
63‘89 *

Morey Mestre Pedro, Cerrajero, Sol. 
53*89 ’

Baile Huguet Miguel, Zipatero, Sol, 
53*89

Frontera Síurana Mlgae), id., B, B, 
10, 53*89

Total 1.744'66 pesetas.

Tarifa 5.a
Tomas Vives Bernardo, Vendedor tu. 

rrones, Sol 22, 18*72 pesetas,
Bonnin Miró Feliciano, Idem, Pozo 23. 

1871 '
Total 37*43 pesetas.

Lugar de Aríañy consta de 894 habl< 
tantee y distantes mas de mil quinien
tos metros de ¡a población le pertenece 
la 10.* base de pob acióo,

Tarifa Ia
Mostré Mestre Miguel, Tejidos de todi 

clase, A, Lladó, 355*51 pesetas,
Gndemey Mestre Benito, id,, A, Ma

yor, 355'61
Mestre Darder Antonio, ídem, A, Mi- 

yor, 355'61
Genovard Oliver Guillermo, Tienda 

comestibles, A. Unión, 99 79
Darder Surada Miguel, ídem, A, Ma

yor, 99 78
Frontera Gomís Gabriel, id,, Ariañy, 

99*78
Pallicer M quel Catalina, Gafé y líco- 

ren, A, Mayor, 99*79
Genovard R boi Guillermo, Ídem, íd„ 

99*79
Bauzá Pascual Miguel, id,, id,, 99*79
Genovard Ribot P. José, Vendedor 

cal yeso, id,, 81*11
Mestre Suceda Miguel, Tablajero, A. 

Lladó, 49*90
Total 1.796*26 pesetas

Tarifa 2.a
Lliteras PaHicer Julián Expendedor 

harina y cereales, A, Mayor, 3z4*3¿ 
pesetas,

Frontera Gomia Gabriel, Expendedor 
frutas tierra, A. Uuión 8, 162'16

RoaeJÓ Obrador M guei, Idem, A. 
Mayor, 162T7

Total 648 65 pesetas.

Tarifa 3.a
Costa Ribo: Borner jo , Molino haríni 

1 piedra, Arufiy, 121 66 pesetas,
Cosía R.bot Guillermo, uem,. Ideoa# 

121 66
Total 243*32 pesetas,

Tarifa 4.a
Julíá Pascual Bartolomé, Barbera 

A. Mi yor 6, 41'91 pesetas,
Font Ribot Juan, ¡Uem, A, Lladó 

41-91
LUter&s Pallicer José, Carpintero# 

A; Mayor, 41*91
Marimón Fons Francisco, Herrero, 

A, Lladó 6, 41*91
Toreiió Font Antonio,Idem. A, Llád^ 

41'92
Total 209'56 pesetas,
Total genera! 12,589'51 pesetas.
Petra a 30 de Majo ae 19zó,—El Al* 

caído, O. Horrach.—Ei Secretario, Go1*' 
llermo Ribot,

pa l ma .—Es o u s l a -Td ’o g b á f jo 4
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